
PISCINES MUNICIPALS D’ESTIU DE PATERNA – TEMPORADA 2019

INFORMACIÓN GENERAL  

PERIODO DE APERTURA: 16 de Junio al 31 de Agosto de 2019 

HORARIO PISCINA DE VERANO 

De Lunes a Domingo de 11:00 a 20:00 horas. 

Los últimos Viernes de cada mes el horario se ampliará de 21:00 a 24:00 horas. 

Información: Teléfono 96 137 02 27 de 10:30 a 13:00 horas 

 Correo electrónico: esport@ayto-paterna.es 

* TARIFAS DE BAÑO LIBRE: 

 

• Los bebés de hasta 3 años tendrán acceso a la instalación con carácter gratuito, los niños a partir de 4 años 
(incluido) hasta 17 años inclusive pagarán la tarifa de niños para acceder a la instalación. El acceso de los 
menores de 12 años estará sujeto a las siguientes normas: 

o 0 a 5 años: acceso limitado al vaso de la piscina con 1 acompañante bañista adulto responsable 
(mayor de 18 años) presente en la instalación por menor que acceda a la instalación. 

o De 6 a 13 años: limitado a las piscinas con 1 adulto responsable (mayor de 18 años) presente en la 
instalación por cada 3 menores o fracción que accedan a la instalación.  

• A partir de 18 años (incluido) se accederá a la instalación con el pago de la tarifa de adulto.  

• Para acceder a la tarifa jubilados y/o  pensionistas, deberá presentarse previamente en el Punt d’informació la 
documentación que acredite dicha condición. La condición de jubilado deberá acreditarse documentalmente. 
En el caso de los pensionistas: 

o Se considerará pensionista a aquellas personas que sean perceptores de pensión de jubilación, 
viudedad, orfandad o incapacidad total.  

o Esta condición se hará extensiva al cónyuge a cargo mediante acreditación documental de no 
percepción de ingresos.  

EDADES PRECIO

NIÑOS  (4-17) 1,78€

ADULTOS (+ 18) 3,57€

JUBILADOS/AS Y/O PENSIONISTAS 1,06€
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o Se acreditará la condición de pensionista mediante certificado de titularidad en vigor emitido por el 
organismo oficial correspondiente (Administración de la Seguridad Social - INSS) 

o En el caso del cónyuge, la no percepción de ingresos se acreditará mediante declaración negativa de 
la Agencia Tributaria.  

* TARIFAS DE BONO/ABONOS: 

• El bono individual de temporada incluye todos los días de apertura al público, desde el 16 de Junio hasta el 31 
de Agosto, incluidos domingos y festivos. 

• El bono de la piscina de verano no da derecho de acceso preferente ni garantiza la entrada a la instalación 
cuando por motivo de aforo completo no se permita el acceso a más usuarios, es un elemento más de acceso 
a la instalación con las mismas condiciones que la entrada o el bono de 20 baños pero con una importante 
reducción sobre el precio del servicio. 

• Adquisición de Bonos individuales de 20 baños y Bonos individuales de temporada 

 La venta de bonos individuales de 20 baños y bonos individuales de temporada se realizará en la 
Piscina Cubierta Municipal de Casco Urbano del 3 al 15 de Junio de 2019, con horario de 10:00h a 14:00h y 
de 16:00h a 20:00h. 

Los Bonos Individuales que dan acceso a les PISCINES MUNICIPALS D’ESTIU constituyen un total de 200 
PLAZAS INDIVIDUALES divididas en: 

BONO INDIVIDUAL DE 20 ENTRADAS (4-17 AÑOS) - 40 unidades 
BONO INDIVIDUAL DE 20 ENTRADAS (+18 AÑOS) - 40 unidades 
BONO INDIVIDUAL DE TEMPORADA USUARIOS (4-17 AÑOS) - 40 unidades 
BONO INDIVIDUAL DE TEMPORADA USUARIOS (+18 AÑOS) - 40 unidades 
BONO INDIVIDUAL DE TEMPORADA JUBILADOS Y/O PENSIONISTAS - 40 unidades 

IMPORTANTE:  

Compra de bonos individuales para usuarios de 4 a 17 AÑOS 

La compra de bonos individuales para menores de 17 años, tanto de 20 baños como de temporada, 
deberá ser realizado por el tutor o representante legal. Dicha condición se acreditará mediante la 
presentación del libro de familia (original o copia). 

PRECIO

BONO INDIVIDUAL DE 20 ENTRADAS (4-17 AÑOS) 29,92€

BONO INDIVIDUAL DE 20 ENTRADAS (+18 AÑOS) 59,82€

BONO INDIVIDUAL DE TEMPORADA USUARIOS (4-17 AÑOS) 53,85€

BONO INDIVIDUAL DE TEMPORADA USUARIOS (+18 AÑOS) 107,70 €

BONO INDIVIDUAL DE TEMPORADA JUBILADOS Y/O PENSIONISTAS 21,53 €
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NORMATIVA BÁSICA DE USO DE LA INSTALACIÓN 

- Será de aplicación lo establecido en las normativas de rango superior reguladoras de este tipo de instalación. 

- No se permite el acceso de animales a la instalación, exceptuando perros guía para invidentes. 

- Será obligatorio el uso de las duchas antes de cada inmersión. 

- No se permite el acceso a las instalaciones a toda persona que padezca una enfermedad infecciosa o 
contagiosa. 

- No está permitida la entrada de elementos hinchables, flotadores, pelotas, aletas ni gafas de buceo, u 
otros útiles que sean susceptibles de causar molestias a los demás. 

- No está permitido comer ni beber (salvo en botellas de plástico) en el recinto de las piscinas, a excepción del 
espacio dedicado a bar/cafetería y zona de picnic. 

- Se prohíbe el acceso de objetos de cristal/vidrio y otros materiales cortantes en todo el recinto. 

- No se puede acceder a la instalación con sillas, tumbonas, sombrillas. 

- No está permitido correr por la zona de piscinas, así como empujar al agua y saltar a la piscina poniendo en 
peligro la integridad de otros usuarios. 

- Es obligatorio el uso de ropa de baño adecuada para este fin, estando terminantemente prohibido bañarse con 
ropa de calle. 

- El uso de las piscinas en horario de apertura al público es exclusivamente recreativo, con lo que no se 
permitirá cualquier otro uso o actividad fuera de éste. 

- El uso de los vasos queda limitado de la siguiente forma: 
- Vaso de chapoteo hasta los 6 años de edad con acompañante. 
- Vaso de toboganes, a partir de los 6 años de edad. 
- Vaso principal, a partir de 12 años de edad. 
- Zona spa, a partir de 14 años de edad. 
- Zona splash o chorros de agua, sin limitaciones de edad pero se deberá acceder con los pies descalzos.  

- Por seguridad, el uso del tobogán cerrado está restringido a una altura mínima de 1,20m y un peso máximo de 
100kg. En cambio, el uso del tobogán abierto está restringido a una altura mínima de 1,20m y peso máximo de 
90kg.  

- Es de obligado cumplimiento las instrucciones, observaciones y directrices marcadas por los socorristas 
y/o personal de los SSDDMM. 

- La hora de salida del agua será media hora antes de cerrar la instalación. 

- El acceso de menores de 13 años (incluidos) únicamente se permitirá si va acompañado de un adulto bañista 
responsable (mayor de 18 años). 

- El aforo máximo de la instalación es de 550 personas. 

- Una vez dentro de la instalación no se podrá salir y entrar con la misma entrada o bono, siendo necesario abonar una 
nueva entrada/bono. 

- El incumplimiento de cualquiera de estas normas podrá acarrear la expulsión de la instalación sin 
derecho a reembolso del precio público o tasa abonada por el acceso.     
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